
Descripción 
 

Este artículo analiza la figura del Juez de Control de Garantías 
Colombiano, quien debe ponderar en diversos eventos el necesario 
ejercicio de la acción estatal de verificación de la sospecha, de búsqueda 
de la verdad y de acopio del material probatorio, con la preservación de 
los derechos y garantías constitucionalmente previstos para la persona 
procesada. En diversas actuaciones, el juez deberá ponderar el correcto y 
necesario desenvolvimiento de la función de la justicia penal, con la 
preservación de los derechos y garantías; deberá valorar la legalidad y 
legitimidad de la intromisión estatal en los derechos fundamentales, frente 
a las necesidades de la persecución penal, es por ello que la búsqueda en 
ficheros que contienen datos personales de estudiantes universitarios en 
forma masiva es inconstitucional y seguramente estaríamos violando 
postulados de los Derechos Humanos.  

 


